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DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Eiemnlar del ejercido corriente: 55 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 63 ptas.

Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados 1 disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como st reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2.a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual. 
3-a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.980 pesetas al trimestre; 3.200 pesetas al semestre, y 4.850 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 72 pesetas línea de 13 ciceros, salvo bonificaciones casos especiales municipios. 
La publicación de un anuncio en un periodo inferior a cinco días, contados desde la fecha en que la autoridad competente 
acuerde la inserción del mismo, devengará la tasa con un recargo del too por too.

GOBIERNO CIVIL DE IBON
CIRCULAR N.° 15
PROPAGANDA AEREA

Por Circular n.® 14 de este Gobierno 
Civil de fecha 7 de mayo de 1990, 
publicada en el Boletín Oficial de 
la provincia n.® 107 de 12 de mayo, 
quedó suspendido el permiso conce
dido a la Compañía ASTURAVIA,
S. A., para realizar trabajos de pro
paganda aérea en esta provincia.

La Dirección General de Aviación 
Civil por escrito de 5 de junio de 
1990, comunica a este Gobierno Civil 
que queda reanudado el permiso para 
realizar trabajos de publicidad aérea 
a la Compañía ASTURAVIA, S. A., 
desde el día 23 de mayo de 1990.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

León, 20 de junio de 1990.
El Gobernador Civil 

Antonio Sandomcíl Moreno

CIRCULAR N.o 16
PROPAGANDA AEREA

El Excmo. Sr. Subdirector General 
de Explotación del Transporte Aéreo, 
comunica a este Gobierno Civil que 
autoriza los vuelos de propaganda 
aérea que se pretenden llevar a cabo 
en territorio de esta provincia por 
la Compañía RUTA, de Murcia, con 
las siguientes observaciones:

REGLAS GENERALES DE VUE
LO Y NORMAS OPERATIVAS: Las 
del Reglamento de Circulación Aérea 
y Decreto del 13 de agosto de 1948 

que no se opongan a los anteriores, 
utilizando el aeropuerto de León cor 
las aeronaves EC-BOK. y EC-DBF.

SISTEMA DE PUBLICIDAD: Re
molque de cartel y lanzamiento de 
publicidad, con slogans autorizados 
por los Organismos competentes.

PERIODO DE VALIDEZ: UN AÑO 
a partir del 17 de mayo de 1990.

SALVEDADES: El periodo de la 
autorización será de UN AÑO, para 
la presente autorización, a partir del 
día de la fecha. No obstante, la vi
gencia de la presente autorización 
quedará interrumpida en el caso de 
que al término de la autorización 
general de la Compañía para el ejer
cicio de trabajos aéreos de publici
dad (18.2.91) dicha autorización no 
hubiese sido prorrogada por la Direc
ción General de Aviación. Civil.

En los vuelos sobre zonas del do
minio público marítimo terrestre 
(playas, costas, riberas, aguas into- 
riores, etc.), se observará lo dispuesto 
en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

León, 20 de junio de 1990.
El Gobernador Civil 

Antonio Sandovtdl Moreno

Excma. Diputación Provincia! de león
ANUNCIO

La Diputación Provincial en sesión 
del día treinta y uno de mayo de 
1990, acordó llevar a cabo la realiza
ción de las obras de acondiciona

miento de local para Recaudación 
Provincial en Cistierna.

—Tipo de licitación: 3.370.260 ptas.
—Plazo de ejecución: Seis meses.
Las condiciones a que habrá de so

meterse esta contratación están de 
manifiesto en el Negociado de Con
tratación de la Diputación, donde 
pueden presentarse las proposiciones 
de nueve a trece horas, durante el 
plazo de diez días contados a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

León, 15 de junio de 1990.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.

5787 Núm. 3770—1.512 ptas.

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

[entro ie Gestión Catastral 3 tooperarión 
Tributarla

Gerencia Territorial de León

El Consejo Territorial de la Pro
piedad Inmobiliaria, en sesión cele
brada el día 28 de junio de 1990 tomó 
el acuerdo de aprobar las Delimita
ciones de suelo de naturaleza urbana, 
a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles según establece el artícu
lo 70.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales (B.O.E. n.° 313 del día 30), 
de los términos municipales de Ba
rrios de Luna, Cabrillanes, Murías de 
Paredes, Palacios del Sil, Riello, San 
Emiliano, Sena de Luna, Soto y Amío 
y Valdesamario.

Los expedientes de cada Municipio, 
compuestos por la Memoria justifi
cativa, los planos y las relaciones de
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fincas incluidas o excluidas por ha- | 
berse alterado su naturaleza rústica ¡ 
o urbana en virtud del acuerdo adop- i 
tado, -se encueiítran expuestos al pú- ? 
blico en la Gerencia Territorial, calle ? 
Ramiro Valbuena, n.'° 2, durante el i 
plazo de quince días hábiles, con- í 
tados a partir del siguiente a la pu- ¡ 
blicación de este anuncio en el Role- I 
tin Oficial de la provincia.

Contra el indicado acuerdo podrá í 
interponerse recurso de reposición | 
por las personas físicas o jurídicas 
afectadas ante el Consejo Territorial, 
según previene el Real Decreto 2244/ 
1979, de 7 de septiembre, (B.O.E. nú
mero 235 del día 1 de octubre) o re-| 
clamación económico-administrativa I 
ante el Tribunal Económico - Admi-’ 
nistrativo Regional, según previene : 
el artículo 78.1 de la Ley 39/1988, de , 
28 de diciembre, reguladora de las ¡ 
Haciendas Locales (B. O. E. n." 313 
del día 30), durante el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que expire la ex
posición pública, sin que ambos pue
dan simultanearse.

León, 28 de junio de 1990.—El Ge
rente Territorial, José M. Pinero 
Campos. — V.° B,10: El Delegado- de 
Hacienda Presidente del Consejo Te
rritorial, Rogelio González Fernán
dez.

5430 Núm. 3771—4.032 ptas.

Inspección Provincial Je Trabajo 
y Seguridad Social

Don Fernando José Galindo Meno, -i 
Jefe de la Inspección Provincial { 
de Trabajo y Seguridad Social de 
León.
Hago saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ciones de los previstos en el art. 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio- de 1958 j 
(B. O. E. de 18-7-195-8), y utilizando el | 
procedimiento previsto en -el n.10 3' 
del citado art. 80, se comunica por 
esta Inspección de Trabajo y Segu
ridad Social, se han levantado las 
siguientes actas de liquidación de 
cuotas de Seguridad Social:

—-N.10 214/90, a la Empresa Protec
ción y Comunicaciones, S. L., con 
domicilio en Antonio Machado, 9-1.° 
izquierda (Villaobispo Re.), por in
fracción a lo dispuesto en los artícu
los 64.1, 67, 68 y 70 de la Ley General 
de la Seguridad Social, Dto. 2065/74 
de 30 de mayo (BB.OO.E. de 201 y 
22-7-74) y por un importe total de 
trescientas cuarenta y tres mil cua
trocientas setenta y siete pesetas 
(343.477 ptas.).

—N.° 319/90, a la Empresa Tuñón 
y Pascual, S. L., con domicilio en 
Ctra. Adanero-Gijón, s/n. (Valdela*- 
fuente), por infracción a lo dispuesto 
en los arts. 64, 68 y 70 del Decreto

2065/74 de 30 de mayo (BB.OO.E. de 
20 y 22-7-74), y por un importe total 
de ciento cincuenta y seis mil seis
cientas cincuenta pesetas (156.650 pe
setas).

—N.° 323/90, a la Empresa H.A.C. 
Informática, S. A., con domicilio en 
Avda. Independencia, 2-2.10, León, por 
infracción a lo dispuesto en los ar
tículos 64, 68 y 70 del Dto. 2065/74 
de 30 de mayo (B.O.E. de 20-7-74), 
y por un importe total de seiscientas 
setenta y siete mil cuatrocientas! no
venta y una pesetas (677.491 ptas.).

—N.° 331/90, a la Empresa Com-fi,
S. A., con domicilio en Alcalde Mi
guel Castaño!, 32, l.° Izda. (León), por 
infracción a lo dispuesto en los ar
tículos 67, 68 y 70 de la Ley General 
de Seguridad Social, Dto. 20-65/74 de 
30 de mayo (B.O.E. de 20 y 22-7-74), 
y por un importe total de treinta y 
tres mil dieciséis pesetas (33.-016 pe
setas).

Haciéndose saber el derecho que les 
asiste de formular escrito de impug
nación en -el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante 
el limo. Sr. Director Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social, acom
pañado de prueba que juzgue conve
niente, de conformidad con lo -dis
puesto en el art. 23 del Dto. 1860/1975, 
de 10 de julio (B.O.E. 12-8-75).

Para que sirva de notificación en 
forma a las empresas citadas y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente 
en León a 1 de junio de 1990.-—Fer
nando José Galindo Meño. 5105

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

(omisión Provincial de Urbanismo
La Comisión Provincial de Urbanis

mo -en su reunión celebrada el día 8 de 
marzo- de 1990, bajo la presidencia de 
su Vicepresidente lima. Sra. D.a Isabel 
Carrasco Lorenzo, Delegada Territorial 
de la Comunidad Autonómica de Cas
tilla y León, adoptó los siguientes 
acuerdos:
1. —-Normas subsidiarias de Planeamien

to Municipal del Ayuntamiento de 
Valdefresno.

Aprobar definitivamente las Normas 
Subsidiarias Municipales de Planeamien
to- de Valdefresno, excepto en lo refe
rente a la superficie destinada a cons
trucción distinta al residencial, exclui
das. las- dotaciones, que se mantiene 
en 7.000 mz.
2. —Normas subsidiarias de Planeamien

to Municipal del Ayuntamiento de 
Toreno.

Suspender la aprobación definitiva 
de las Normas Subsidiarias de Planea
miento Municipal del Ayuntamiento de 
Toreno, devolviendo el expediente para 
que sean subsanadas las deficiencias 
que se han dejado expuestas en el cuer

po de este escrito, y previo acuerdo- del 
Pleno Municipal sean remitidas de nue
vo a esta Comisión para, en su caso, la 
aprobación definitiva.
3. —Normas Subsidiarias de Planeamien

to Municipal del Ayuntamiento de 
La Bañeza.

Tener por practicadas las correccio
nes señaladas en el acuerdo adoptado en 
la sesión de 15 de junio de 1989. Pu- 
blíquese esta resolución y la recaída el 
15 de junio de 1989 en el Boletín 
Oficial de la provincia para la entrada 
en vigor de las Normas Subsidiarias 
Municipales- de Planeamiento del Ayun
tamiento de La Bañeza, según dispone 
el artículo 44 de la Ley del Suelo y el 
artículo- 134 b) en relación con el ar
tículo 151.2 del Reglamento de Pla
neamiento Urbanístico.
4. —Modificación puntual de las Nor

mas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal del Ayuntamiento de 
La Pola de Cordón.

Aprobar definitivamente la modifica
ción puntual de las Normas Subsidia
rias de Planeamiento Municipal de La 
Pola de Cordón.

Publíquese este acuerdo-, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
151.2, en relación -con el 134 b) y 155.2, 
todos ellos del Reglamento de Plenea- 
miento Urbanístico, en el Boletín 
Oficial de la provincia para su en
trada en vigor.
5. ---Modificación puntual de las Nor

mas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal del Ayuntamiento de 
Villadecanes-Toral de los Vados.

Suspender la aprobación de la Modi
ficación puntual de las Normas Subsi
diarias de Planeamiento Municipal de 
Villadecanes-Toral de los Vados, devol
viendo el expediente al Ayuntamiento.
6. —rEstudio de detalle sobre alineación

puntual de un tramo al final de la 
Avenida del Romeral, promovido y 
tramitado por el Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo.

Tomar conocimiento del Estudio de 
Detalle sobre alineación puntual de un 
tramo al final de la Avenida del Ro
meral, prom-ovido y tramitado por el 
Ayuntamiento de San Andrés del Ra
banedo.
7. —-rEstudio de detalle de la parcela sita

en la Avenida 18 de Julio-, núme
ros 62 y 64, promovido por don 
Inocencio Diez -Cano y don Pedro 
Martínez Redondo y tramitado por 
el Ayuntamiento de León.

Tomar -conocimiento del Estudio de 
Detalle de la parcela sita en la Avenida 
18 de Julio, números 62 y 64, promovi
do por don Inocencio Diez Cano y don 
Pedro1 .Martínez Redondo- y tramitado 
por el Ayuntamiento de León.
8. —rEstudio de Detalle de la parcela

sita en calle Relojero Losada, nú
meros 14, 16 y 18, promovido por 
doña Leonor Carrasco Redondo y
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tramitado por el Ayuntamiento de 
León.

Tomar conocimiento del Estudio- de 
Detalle de la parcela sita en la. calle 
Relojero Losada, números 14, ló y 18, 
promovido por doña Leonor Carrasco 
Redondo y tramitado por el Ayunta
miento de León.
9. —Solicitud de informe interesado

por el Ayuntamiento de Villablino, 
sobre obras y usos de carácter pro
visional para la -construcción de 
una nave industrial destinada a al
macén, promovida por don. Eloy 
del Potro Otero, de conformidad 
con el artículo- 58.2 de la Ley del 
Suelo.

Emitir informe desfavorable, intere
sado por el Ayuntamiento- de Villabli
no, sobre usos y obras de carácter pro
visional para la construcción de una 
nave industrial destinada a almacén, 
promovida por don Eloy del Potro Gó
mez, de conformidad con el artículo 
58.2 de la Ley del Suelo.
10. —Solicitud de licencia de obras para

la instalación de una gravera en 
el término municipal de Cistiema, 
interesada por doña Ana Robles 
Go-rdaliza, por silencio administra
tivo del Ayuntamiento de Gis- 
tierna.

Al haber transcurrido los plazos re
glamentarios previstos, para resolver sin 
que, por las razones expuestas en el 
cuerpo de este acuerdo, se hubiese dic
tado- la oportuna resolución, por impe
rio de la Ley, doña Ana Robles- Gor
daliza ha adquirido la licencia muni
cipal de obras para la instalación de 
una gravera en el término municipal de 
Cistiema, por silencio- administrativo- 
del /^untamiento de Cistierna.
11. —-Recurso- de reposición interpuesto

por don Antonio y don José Luis 
Pereira dos- Santos, contra acuer
do de la Comisión Provincial de 
Urbanismo de 27 de julio de 1989? 
por el que s-e denegó la autoriza
ción de uso de sudo no- urbaniza- 
ble para la construcción de una 
nave destinada a almacenajes- y 
acabados superficiales de produc
tos de la madera, en el término 
municipal de Ponferrada.

Dejar sobre la mesa el recurso de 
reposición interpuesto- por don Antonio 
y don José Luis Pereira dos Santos, 
contra el acuerdo de la Comisión Pro
vincial de Urbanismo de 27 de julio 
de 1989, hasta tanto no se reciban los 
informes interesados al Ayuntamiento 
de Ponferrada.
12. —Solicitudes de autorización de uso

de suelo urbanizable no progra
mado y no- urbanizable para edifi
caciones- e instalaciones de utili
dad pública e interés social a efec
tos. de iniciación del expediente.

Iniciar la tramitación y someter a 
información pública mediante anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 

los siguientes expedientes : Don José 
Arias Viñambres, en representación de 
Profimols, S. A. (Bembibre), don Dio
nisio Torre Alvarez (Bembibre), don 
Rafael Mame Rojo (El Burgo Ranero), 
don Eloy Miguélez -Alvarez (Cabrilla- 
nes), don Rogelio Pomar Tennenón 
(Camponaraya), don Tomás Cañedo Al
varez y don Manuel Moran, en repre
sentación de Gran-ilosa C.B. (Carrace
delo), don Eladio- Turrado Aldonza 
(Castrocalbón), don Fabián Prieto Me
lón (Corbillos de los Oteros), don José 
Antonio Villares Alonso, en represen
tación de Antracitas Gaiztarro-, S. A. 
(Babero), don Alberto Cuñado Rodrí
guez, en representación de Antibióti
cos, S. A. (León), doña -Alcira Olego 
Sánchez (Priaranza del Bierzo), don An
tonio Vidal Carbajo (Santa Elena de 
Jamuz), don Julio- González Fernández, 
en representación de Embutidos- Vega- 
rada, S. A. (Valdelugueros), Tolivia, 
S. A. (Valdelugueros), don Jesús- de la 
Varga de la Varga (Valdepolo-Quintana 
de Rueda), doña Dolores Abella Gon
zález (Vega de Esp-inareda), don José 
A. Vázquez Borrego (Villademor de la 
Vega), don Domingo Machado- Prieto- 
(Vülanueva de las -Manzanas), doña Elia- 
Mercedes- González Prieto (Villaturiel), 
don Joaquín López Cañón (Mansilla 
Mayor), don Francisco Fernández Ra
mos (P osada de Va-ldeón), Talleres 
Electromecánicos- -Monge, S. A. (Sarie
gos), don José Luis Salas. García (Cu- 
billas de Rueda), don Angel y don Be
nito García Iglesias- (Val-depolo), don 
José Pérez García (Carracedelo), don 
Rogelio- Rodríguez González (Campo
naraya), Junta Vecinal de Otemelo- de 
la Valdoncina (León), Excelentísimo 
Ayuntamiento de León, don Lino Fer
nández Bajo (Val defresno).
13.—rSolidtudes- de autorización de uso- 

de suelo urbanizable no progra
mado y no- urbanizable para edi
ficaciones e instalaciones- de utili
dad pública e interés- social a efec
tos- de su aprobación definitiva.

1) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
don José Luis Ciprés- Gracia, en repre
sentación de la Compañía de Servicios 
Belagua, S. A., para la construcción de 
una Estación de Servicio, en la que se 
dispondrán tres islotes con un -total de 
seis surtidores, una marquesina de 
10 X 16 m., depóstitos, -fosa y edificio 
de servicios- para tienda, oficina, alma
cén y aseos de un total de unos 90- mz, 
sita en el p. Km. 165, margen derecha 
de la carretera N-630, término- muni
cipal de Ardón.

2) Dejar sobre la mesa la solicitud 
de Andrés- Fernández Fernández, hasta 
que presente la documentación que se 
señala en el cuerpo de este escrito.

3) Aprobar la autorización de uso 
de suelo- no urbanizable no interesada 
por don Ignacio Andrés Pinto-, para la 
construcción de una nave de 540- mz, 
en una finca de 2.991 mz, destinada a 
almacén y aprisco-, sita en Valdepolo-, 

del término municipal de Valdepolo- 
Quintana de Rueda.

4) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbaniazble interesada por 
don Delfín Martín Mateos, para 'a 
construcción de un bar-restaurante-me- 
són, sito en la carretera Madrid-La Co
rtina, Km. 281 de Pozuelos del Pára
mo, sin que esta autorización se refiera 
al motel, de 20- habitaciones, que de
berá ser solicitado y será objeto- de un 
expediente independiente.

5) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no- urbaniza-ble interesada por 
doña Aurora Valle Carrera, para la 
construcción de una nave de 420 m2, 
en una finca de 2.600 m2, destinada a 
aprisco, sita en la carretera N-VI, del 
término municipal de Bembibre.

6) Dejar sobre la mesa la solicitud 
de don Francisco Javier García Vega 
hasta que presente la documentación 
que se señala en el cuerpo- de este es
crito.

7) Aprobar la autorización de uso 
de suelo- no urbaniazble interesada por 
doña Luisa Marqués Páez, para la cons
trucción de una nave de 1.200 mz, en 
una finca de 4.650 m2, destinada a fá
brica de muebles, sita en el punto ki
lométrico- 369,1, de la carretera N-VI, 
del término municipal de Bembibre.

8) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
don Manuel Rodríguez Natal, para la 
construcción de una nave de 1.500 m2, 
en una parcela de 6.200 m2 a un lado 
de la carretera del Canal y 3.200 mz al 
otro- destinada a fábrica de -muebles, sita 
en la Ctra. N-VI, Km. 396, Hm. 4 y la 
carretera del -Canal, del término muni
cipal de Carracedelo.

9) Dejar sobre la mesa la solicitud 
de don Ramiro Blanco Fernández, para 
la construcción de una nave, en el ki
lómetro- 390,1 de la carretera N-VI, en 
el término municipal de Ponferrada.

10) Dejar sobre la mesa la solicitud 
de don Ello- Lago- Valle, hasta que pre
sente la documentación que se señala 
en el cuerpo de este escrito.

11) Dejar sobre la mesa la solicitud 
•de doña Francisca Fernández Fernán
dez, hasta que presente la documenta
ción que se señala en el cuerpo de este 
escrito.

12) Denegar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
don Gonzalo- Natal Fernández, para la 
construcción de una nave de 640- mz, 
en una parcela de 3.500 mz., destinada 
a guardería y mantenimiento de camio
nes- propios, sita en la Ctra a Corbillos. 
Km. 1, Hm. 5, en el término municipal 
de Valdefresno.

13) Aprobar la autorización de uso 
de suelo- no urbaniazble interesada por 
don Jesús Rodríguez Marbán, para la 
construcción de una nave de 6o- mz, en 
una parcela de 43.910 mz vinculándola 
al cultivo bajo plásticos que pretende 
realizarse en la finca sita en Villafeliz 
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de la Sobamba, del término municipal 
de Val defresno.

14) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
don Equiterio García Baños para la 
construcción de una nave de 632 m2, 
en una finca de 6.100 m2 destinada a 
almacén de productos agrícolas sita en 
Calzadilla de los Hermanillos, en el 
término municipal del Burgo Ranero, 
siempre que la nave se sitúe fuera de 
la zona de afección del Camino de 
Santiago y que al solicitar el interesado 
licencia al Ayuntamiento, éste previa
mente a su concesión pida y obtenga 
informe favorable de la Comisión Te
rritorial de Patrimonio Cultural.

15) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
don Evelio Fernández Barrientes, para 
la construcción de una nave de 2.000 
m2 en una finca de 3.910 mz, desti
nada a estabulación de ganado vacuno, 
sita en Villahibiera, en el término mu
nicipal de Valdepolo.

16) Dejar sobre la mesa la solicitud 
de don Iberio Pérez Vidal, hasta que 
presente la documentación que se se
ñala en el cuerpo de este escrito.

17) Denegar la autorización de uso 
de suelo no- urbaniazble interesada por 
don Miguel Angel Martínez Castro y 
Chan-bp-, S. A. para la construcción de 
una nave de 1.000 m2, en una parcela 
de 1.780 m2, sin que se especifique en 
el expediente el uso industrial concreto 
a que se destinará, sita en la Gaterre- 
tera N-601, Km. 320,5 próxima a Val- 
delafuente, en el término municipal de 
Valdefresno.

18) Denegar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
don Feliciano de la Torre Fernández, 
para la construcción de una nave de 
900 me, en una parcela de 2.470-, des
tinada a almacén agrícola, sita en la 
Otra, de Corbillos- en Valdelacuente, en 
el término' municipal de Valdefresno.

19) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
don Manuel González Rodríguez, en 
representación de Sociedad Cooperati
va Leonesa de Cunicultores para la 
construcción de una nave de 400- mz, en 
una parcela de 8.095 mz, destinada a 
matadero canícula sita en la Cira. LE- 
422, a 900 m. del término municipal 
de Villarejo- de Orbigo.

20) Aprobar la autorización de uso 
de suelo- no urbanizable interesada por 
don Eugenio Pérez Jáñez, para la cons
trucción de una nave de 300 m2, en 
una parcela de 2.600 mz, destinada a 
maquinaria y productos agrícolas, sita 
en Valdesandinas, del término munici
pal de Villazala.

21) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
don José A. Merino Prieto, en repre
sentación de S.A.T. Mergar, para ia 
construcción de una nave de 10.020 
m2 en una finca de 30.000 m2, desti
nada a estabulación libre de ganado 
vacuno, sita en el -camino de Saelices 

a Villamizar, Saelices del Rayuelo, en 
el término municipal de Valdepolo- 
Quintana de Rueda.

22) Denegar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
don Manuel González Iglesias en re
presentación de Gravas y Hormgiones 
(Hormasa), para la construcción de una 
nave de 1.000 mi, en tres- zonas con 
fachadas a la caretera en una parcela 
de 23.000 mz, ocupando los edificios 
5.000 m2, en la actualidad destinada 
a almacén de camiones de gravera y 
maquinaria, sita en la Ctra. N-630, en 
el término de Onzonilla.

23) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
don José Manuel y don Luis García 
Ferrara, para la construcción de una 
nave de 200- mz, en una parcela de 
3.562 mz, destinada a granja agrícola, 
sita en el camino1 de Las Sardoneras, 
del término municipal de Bembibre.

24) Denegar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
don Juan A. Andrés Martínez, para la 
construcción de una cochera destinada 
a cochera y a guardar herramientas y 
aperos, sita a 150 m. de la carretera de 
Cistiema, en el término municipal de 
Mansilla de las Muías.

25) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no- urbanizable interesada por 
Minero- Siderúrgica de Ponferrada, para 
la construcción de un muro de conten
ción destinado a la colocación de un 
basculador del circuito de escombros 
del pozo de Caboalles en terrenos de 
la M.S.P., perteneciente a la plaza ex
terior del Grupo María, en el término 
de Villablino, sin perjuicio de otras auto
rizaciones administrativas que fuesen 
procedentes.

26) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
don Constantino García Marcos Alva- 
rez, para la construcción de una nave 
de 600 012, en una finca de 5.328 m2, 
destinada a alojamiento de ganado va
cuno, almacén de heno y de maquinaria 
agrícola y fosa de recogida de purín, 
sita en el pago de La Cortina, término 
municipal de Villablino.

27) Denegar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
don Fernando Javier Diez Alvarez, para 
la construcción de una nave de 522 
mz, en una parcela de 1.891 mz, des
tinada a almacén, sita en Puente de la 
Vega, Km. 2, Hm. 41 de la carretera 
comarcal 631, de Ponferrada a La Es
pina, en el término municipal de To- 
reno.

28) Denegar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
don Ricardo Santos- Melón, para la 
construcción de una nave de 1.500 m2, 
en una finca de 14.853 mz, destinada a 
almacén de maquinaria agrícola, cereal, 
leguminosas, oficina y aseos, en el tér
mino municipal de Valencia de Don 
Juan.

29) Denegar la autorización de uso 

de suelo no urbanizable interesada por 
don Manuel Bueno Tosar para la cons
trucción de una chabola de 20 mz, en 
una parcela de 4.200 m2, destinada a 
almacén de útiles ganaderos, sita en el 
camino de Robles de Laciana, en La 
Braña de Robles, en el término muni
cipal de Villablino.

30) ' Dejar sobre la mesa la solicitud 
de don Antonio- Puertas Quircga, hasta 
que presente la documentación que se 
señala en el cuerpo de este escrito, 
camino de Robles de Laciana, en La

31) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no- urbanizable interesada por 
don Donato Herreras García, para la 
construcción de una nave de 632 1112, en 
una finca de 5.000 mz, destinada a al
macén de productos: y maquinaria agrí
cola, sita en Calzadilla de los Herma
nillos, del término municipal de El Bur
go Ranero, siempre que la construcción 
se sitúe fuera de la zona de afección 
del Camino de Santiago y sin perjuicio 
de que el Ayuntamiento, antes de con
ceder la preceptiva licencia municipal 
de obras solicite y obtenga informe fa
vorable de la Comisión Territorial de 
Patrimonio Cultural.

32) Aprobar la autorización de uso 
de suelo no urbanizable interesada por 
la Consejería de Cultura y Bienestar 
Social para la reconstrucción de la er
mita de Quintanilla, en el término- mu
nicipal de Riafío.
14. —^Solicitudes de autorización de uso

de suelo urbanizable no- progra
mado y no urbanizable para la 
construcción de vivencias familia
res a efectos de iniciación del ex
pediente.

Iniciar la tramitación de los siguien
tes- expedientes: Don José Real Pérez 
(Carra-cedelo), don Carlos- Pérez Pérez 
(Cimanes de la Vega), don Javier Otero 
Vales (Cubillos del Sil), don Jesús- Ja
vier Gallego del Río (Valverde de la 
Virgen)-, don Albino Lamagrande Peña 
(Vega de Valcarce), don Eduardo Bou- 
zas González (Trabadelo), don Antonio 
Folgueral Rodríguez (Camponaraya).
15. —^Solicitudes de autorización de uso

de suelo no urbanizable o urba
nizable no programado para la 
construcción de viviendas unifa- 
miliares a efectos de su aproba
ción definitiva.

, A)- Aprobar las solicitudes de auto
rización de uso- de suelo- no urbaniza- 
ble para la construcción de sendas vi
viendas familiares presentadas- por don 
Bienvenido Martínez Alvarez, en San 
Román de Bembibre (Bembibre), doña 
Luisa Gutiérrez Rodríguez, en Azadinos 
(Sariegos), don Manuel Aláez Villafañe, 
-en D-evesa de Curueño (Santa Coloraba 
de Curueño)- y doña Martina de Dios 
Riol, en Saelices de Payu-elo (Valdepolo- 
■Quintana de Rueda).

B) Aprobar las- solicitudes de auto
rización de uso de suelo- no urbaniza- 
ble para la construcción de sendas vi
viendas familiares presentadas por don
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Salvador Garda Bocera, en el Barrio La 
Fábrica, Villaseca de Luciana (Villabli- 
no) y doña Minerva Rodríguez Avalle, 
en Hervededo (Camponaraya).

C) Aprobar la solicitud de autoriza
ción de uso de suelo no urbanizadle 
para el acondicionamiento de un moli
no y vivienda ya existente en vivienda 
familiar, interesado- por don Laureano 
Fernández González y situado en el ca
mino Las Linares, en el término muni
cipal de Bembibre.

D) Dejar sobre la mesa la solicitud 
de autorización de uso de suelo no ur
banizadle, para la construcción de ana 
vivienda familiar en el término muni
cipal de Fabero, interesada por don Ge
rardo Fernández Pérez.

E) Denegar la autorización de uso 
de suelo no urbanizadle de una vivien
da familiar presentada por doña Asun
ción González Almirante, sita en la ca
rretera de Villaverde de Abajo a Pala
cio, en la localidad de Villaverde de 
Arriba, en el término municipal de Ga- 
rrafe de Torio.
16— Solicitud de autorización de uso 

de suelo no urbanizadle para la 
construcción de un centro comer
cial y edificos comerciales en Vi- 
llaobispo de las Regueras, del tér
mino municipal de Villaquilambre.

Tomar conocimiento de las correccio
nes señaladas en el acuerdo aprobatorio 
adoptado en la sesión de 28 de noviem
bre de 1989, que se dan por cumpli
mentadas en la forma expuesta en el 
escrito de 15 de enero de 1990 y en el 
plano de distribución general de edifi
cación que se acompañó a tal escrito, 
cuyas correcciones se han reflejado en 
el cuerpo de este escrito, todo- ello, en 
relación con la autorización de uso de 
suelo no urbanizadle presentada por 
don Florentino Villa Moro para la cons
trucción de un centro comercial y edi
ficios comerciales en el Caserío de La 
Candamia, en Villaobispo de las Regue
ras, del término municipal de Villaqui
lambre.

Contra los acuerdos, 1, 2, 4, 5, 10, 13) 
L 3, 4, 5, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 
19, 20, 21 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 31, 32, 15) A), B), C), E), podrá 
interponerse recurso de alzada ante la 
Junta de Castilla y León (Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Te
rritorio), en el plazo de quine (15) días 
hábiles, (art. 122.4 de la Ley de Proee- 
dimineto- Administrativo) a contar desde 
la notificación de la presente.—La Vice
presidente de la Comisión, Isabel Ca
rrasco Lorenzo.—El Secretario de la 
Comisión, Javier Carbayo Martínez.

5652

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON 

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA

Expte. 17.472 CL. R.I. 8.144.
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de un centro de transformación 
cuyas características especiales se 
señalan a continuación:

a) Peticionario: Electro Molinera 
de Valmadrigal, S. L., con domicilio- 
en León, c/ Juan Madrazo, 14.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Gigosos de los Oteros.

c) Finalidad de la instalación: 
Atender la demanda servicio eléc
trico.

d) C a r a c t e rísticas principales: 
Transformador trifásico de potencia 
tipo intemperie, para 100 kVA. y re- 
lación 16.500-20.000/380-220 V., mon
tado sobre apoyo metálico tipo Aca
cia A-210-3T-A31.

e) Presupuesto: 1.322.573 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, sita en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamacio
nes, en duplicado escrito, que se es
timen. oportunas, en el plazo de trein
ta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anun
cio.

León a 11 de junio de 1990.;—La 
Delegada Territorial, Isabel Carrasco 
Lorenzo.

5477 Núm. 3772—3.024 ptas.

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
Dirección General de Obras Hidráulicas

WEOERAUOH MIB06MFICI DEL IBERO
D. José Alonso Mendaña en calidad 

de Pte. de la C. R. del cauce de Mo
raleja y del Caño de los Molinos, so
licita la inscripción en el Registro de 
Aguas, de acuerdo con la Disposición 
Transitoria 1.a 2 de la Ley 29/1985 
de 2 de agosto, de Aguas, de un apro
vechamiento del río Eria, en término 
municipal de Castrocontrigo (León), 
con destino a riego de 252,5 Has. y 
usos industriales.

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria, y anotada preventivamente en 
el Registro de la Propiedad.

Lo que se hace público, a fin de 
que, en el plazo de veinte (20) días 

contado a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León puedan presentar reclamacio
nes los que se consideren perjudica
dos, en la Alcaldía de Castrocontrigo 
o en -esta Confederación Hidrográ
fica, sita en Valladolid, c/ Muro, 
núm. 5, donde se halla de manifiesto 
el expediente de referencia (1-5217- 
LE).

Valladolid, 11 de junio de 1990.— 
El Comisario de Aguas, Miguel Gó
mez Herrero.

5497 Núm. 3773- 2.736 ptas.

* *
D. José Luis Tascón de la Sierra, 

con domicilio en Valdepiélago (León), 
solicita autorización para corta de 
árboles, en el cauce del río Curueño, 
en término de Valdepiélago (León).

INFORMACION PUBLICA

La autorización solicitada compren
de la corta de 20 chopos situados en 
el cauce del río Curueño en el paraje 
La Serna-Tierra de Monte y Prado 
del Rey. El perímetro es de 1,20 m. de 
media.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 72 
del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico aprobado por Real De
creto 849/1986 de 11 de abril, a fin 
de que en el plazo de veinte (20) días 
naturales contados a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, puedan presentar los 
que estén interesados, peticiones en 
competencia e incompatibilidades 
con lo anunciado, así como las recla
maciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados, ha
llándose expuesto el expediente para 
su examen en el mismo periodo de 
tiempo en esta Comisaría de la Con
federación Hidrográfica del Duero, 
Muro, 5, Valladolid, en horas hábiles 
de oficina.

Valladolid, 4 de junio de 1990.—El 
Comisario de Aguas, Miguel Gómez 
Herrero.

5495 Núm 3774—2.664"ptas.

Administración Municipal

Ayuntamientos
LEON

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1 y 36 del Regla
mento General de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Res
creativas, aprobado por Real Decreto 
2.816/82, de 27 de agosto, se- hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades:

A D. Emilio Garrido García, para
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acondicionar. local destinado a Bar 
Musical en c/ La Torre, 6. Expediente 
945/90 V.O.

León, 15 de junio de 1990.—Eli Al
calde, Juan Morano Masa.

5603 Núm. 3775—1.296 ptas.

PONFERRADA
Por D. Flaminio García Benito y 

José Cereijo Soto, C. B., se ha soli
citado licencia municipal para aper
tura y funcionamiento de Bar Mu
sical, con emplazamiento en Juan Ra
món Jiménez, Cuatrovi entos.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin 
de que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad 
de referencia puedan formular por 
escrito que presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento las observa
ciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles.

Ponferrada, 12 de junio de 1990. 
El Alcalde, Celso López Gavela.

5612 Núm. 3776—1 512 ptas.

Por D. Javier Alvarez Oblanca, en 
representación de Comercial Oblan
ca, S. A., se ha solicitado licencia 
municipal para apertura y funciona
miento de la actividad de venta ma
yor productos alimenticios.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30,2 a) del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, de 30 de noviembre 
de 1961, a fin de que quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
las actividades referenciadas, puedan 
formular por escrito, que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez días hábiles.

Ponferrada, 12 de junio de 1990.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.

5613 Núm. 3777—1.512 ptas.

VILLADECANES - TORAL 
DE LOS VADOS

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 21 de 
junio de 1990, acordó por unanimidad 
de los seis miembros presentes apro
bar el pliego de condiciones econó
mico-administrativas que ha de regir 
la subasta para enajenar las parce
las 17 y 18 y su nave anexa, en el 
Polígono Industrial del Bierzo, some
tiéndose a información pública por 
plazo de 15 días hábiles, durante los 
cuales el expediente se halla de ma
nifiesto en las oficinas de este Ayun

tamiento para que pueda ser exami
nado y formular las reclamaciones 
pertinentes.

Al propio tiempo y en cumplimien
to de lo acordado por el Ayuntamien
to en la citada sesión se convoca su
basta para enajenar las parcelas 17 
y 18 y su nave anexa. Siendo el pre
cio de licitación de 23.000.800 y la 
fianza del 4 % del precio base de lici
tación.

Las proposiciones debidamente 
reintegradas se entregarán en el 
Ayuntamiento de Villadecanes-Toral 
de los Vados durante las horas de 
oficina en el plazo de 20 días hábiles1 
contados desde el siguiente al de su 
inserción en el Boletín Oficial de la 
provincia. La apertura de plicas ten
drá lugar al día siguiente hábil al de 
la terminación del aludido plazo a 
las trece horas.1

En el supuesto de que se formulen 
reclamaciones contra el pliego de 
condiciones, en el plazo de 15 días, 
la subasta se aplazará y quedará sin 
efecto.

Toral de los Vados, 21 de junio de 
1990—El Alcalde (ilegible).

5725 Núm. 3778—3.168 ptas.

SAN ANDRES DEL RABANEDO
FE DE ERRATAS

Fe de erratas en relación con Orde
nanzas fiscales municipales publica
das en el Boletín Oficial de la pro
vincia n.° 299 de fecha 30 de diciem
bre de 1989.
1.—Artículo 7.° Ordenanza tasa expe

dición documentos.
I. Donde dice, “cada instancia 70 

pesetas”, no debe decir nada.
2/—Tasa licencias urbanísticas.

Art. 2.4. Donde dice: “Todo admi
nistrativo”, debe decir: “Todo admi
nistrado”.

Art. 6.4. Aclaración:
M2 es metro cuadrado.
M3 es metro cúbico. 
ML es metro lineal.
Entre arts. 7 y 8 donde dice: “Nor

mas de gestión”, debe decir, “De
vengo”.

Art. 10.—Donde dice: “rehabilita
ción de la vivienda”, debe decir, “re
habilitación de la licencia”.
3.—Ordenanza n.° 12 reguladora del 

precio público por ocupación del 
subsuelo, suelo y vuelo de1 la vía 
pública con rieles, postes, cables, 
palomillas, cajas de amarre, de 
distribución o registro, básculas, 
aparatos para venta automática, 
mercancías, materiales de cons
trucción, escombros, vallas, pun
tales, asnillas, andamias y otras 
instalaciones o aparatos análogos.

Art. 11 tarifa IV.—Donde dice, por 
cada transformador o distribuidos”, 

debe decir: “Por cada transformador 
o distribuidor”.

Donde dice: “Por cada tensor para 
reforzar postes y otros cables situa
dos en la vía pública, el metro de 
ocupación medidos desde la ocupa
ción permanente por metro y año, 
590 ptas.”, debe decir:

“Por cada tensor para reforzar pos
tes y otros cables situados en la vía 
pública, los metros de ocupación me
didos desde el poste de anclaje al 
tensor, al año....................... 180 ptas.

Cualquier otra forma de ocupación 
del subsuelo, suelo o vuelo de la vía 
pública de modo permanente o dis
continuo, pagará la ocupación per
manente por metro y año ... 590 ptas.

1
4.—Ordenanza n.° 2 reguladora del 

impuesto sobre vehículos de trac
ción mecánica.

Art. 1.—Donde dice: “La Ley”, no 
debe decir nada.

Art. 4.° 4.c). Donde dice: “El plazo 
de días”, debe decir: “El plazo de 
15 días”. Donde dice: “Boletín Ofi
cial”, “debe decir “Boletín Oficial de 
la provincia”.
5.—Ordenanza fiscal número tres re

guladora del impuesto sobre el 
incremento del valor de los te
rrenos.

Art. 5.a) Donde dice: “Las trans
misiones que se hagan por los cón
yuges” debe decir: “Las transmisio
nes que se hagan por los cónyuges”.
6.—Ordenanza n.° 13 Reguladora del 

precio público por entradas de 
vehículos a través de las aceras.

III.2 Donde dice: “La aplicación 
de esta tarjeta”, debe decir: “la apli
cación de esta tarifa”.

Art. 7.°—Donde dice: “Entradas de 
vehículos con carácter o vado per
manente”, debe decir: “Entradas de 
vehículos con carácter de vado per
manente”.

Art. 8.—Donde dice: “Y comienzo 
baja del aprovechamiento”, debe de
cir: “Y comienzo o baja del apro
vechamiento”.

5732 Núm. 3779—3.204 ptas.

VILLASELAN
Aprobado por el Pleno el padrón 

de arbitrios municipales correspon- 
liente al año 1990 se expone al pú
blico por plazo de quince días há
biles, plazo que se iniciará a partir 
del día siguiente a aquel en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia. Duran
te dicho plazo podrá examinarse y 
presentar reclamaciones.

Villaselán, 14 de junio de 1990.—El 
Alcalde (ilegible).

5615 Núm. 3780—234 ptas.
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Administración de Justicia

AUDIENCIA DE VALLADOLID
SECCION PRIMERA

Don Fernando Martín Ambicia, Secre
tario de Sala de la Sección Primera 
de la Urna. Audiencia de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de ape

lación de que se hará mérito se ha dic
tado la sentencia que transcrita lite
ralmente es como- sigue:

Rollo 145/89.
Sentencia núm. 361.
lima. Audiencia de Valladolid.
Sección i.a.
limo. Sr. Presidente: D. Rubén de 

Marino.
limos. Sres. Magistrados: D. Juan 

José Navarro. D. Germán Cabeza.
En la ciudad de Valladolid a dieci

séis de mayo de mil novecientos no
venta.

La Sección i.a de la lima. Audien
cia de Valladolid ha visto en grado de 
apelación los autos de juicio de menor 
cuantía procedentes del Juzgado de 
León número tres y seguidos entre par
tes, de una y como- demandante-ape
lante por doña María José Trap-iello 
Garralón, mayor de edad, viuda, pro
fesora y vecina de Madrid, que ha es
tado representada por el Procurador don 
José M. Ballesteros González, y defen
dida por el Letrado don José María 
Tejerina Rodríguez, y de otra parte 
como- demandado-apelado por doña Ma
ría Concepción Josefa Alonso Alcón, 
mayor de edad, viuda, sus labores y 
vecina de Valencia de Don Juan; Ana 
María del Carmen Alonso Alcón, ma
yor de edad, casada, industrial y de 
la misma vecindad; don Francisco Ja
vier Alonso- Alcón, mayor de edad, ca
sado, industrial y de la misma vecin
dad; doña María Sara Margarita Alon
so Alcón, mayor -de edad, casada, li
cenciada en Filosofía y de la misma ve
cindad, que han estado representados 
por el Procurador don José Menéndez 
Sánchez, y defendidos por el Letrado 
don José Antonio- Pérez Santos; y 
también como demandado-apelado don 
Eulogio Jesús Alonso Alcón, cuyas de
más circunstancias y domicilio se des
conocen, con quien se entenderán las 
actuaciones en los estrados de este Tri
bunal, sobre venta y división de bienes. 
Parte dispositiva.—Fallo: Declaramos 
la, nulidad del auto del Juzgado- de 
Primera Instancia de 27 de enero de 
1988, por el que se declaró la proce
dencia del juicio ordinario de menor 
cuantía para la tramitación de la acción 
de partición de herencia y todas las 
actuaciones posteriores, debiendo repo
nerse los autos a aquel momento pro
cesal para dictar la resolución perti
nente, sin hacer condena en costas.— 
Por esta sentencia lo- mandamos y fir
mamos.—-Rubén de Marino.—Juan José 

Navarro. — Germán Cabeza.—Rubrica
dos.—^Publicación.—-Leída y publicada 
fue la. anterior sentencia, por el ilus- 
trísimo Sr. Magistrado-Ponente que en 
la misma se expresa, estando celebran
do sesión pública la Sección Primera 
de esta lima. Audiencia, en el día de 
su fecha, de lo que certifico.—Vallado- 
lid, a dieciséis de mayo de mil nove
cientos noventa. — Femando Martín 
Ambicia. —<- Rubricado.—-Concuerda a 
la letra con su original a que me refie
ro. —• Para que conste y en cumpli
miento de lo acordado y su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia de León y sirva de notificación 
en forma legal al demandado-apelado 
que no ha comparecido en el presente 
recurso, expido la presente que firmo 
en Valladolid, a treinta de mayo de mil 
novecientos noventa.—-Femando- Mar
tín Ambicia.

5567 Núm 3781—6.552 ptas.

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO UNO DE LEON

Don Carlos Javier Alvarez Fernández, 
Magistrado-Juez de Primera. Instan
cia número uno- de los de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 125/90 se tramitan 
autos de procedimiento judicial suma
rio del art. 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de Banco Bilbao- 
Vizcaya, S. A., representado por el Pro
curador don Mariano Mufíiz Sánchez, 
contra Excavaciones y Destierros Fer
nández, S. L., y contra don Santiago 
Fernández Alonso y esposa doña Ana 
Isabel Lorenzana Méndez, León, en 
reclamación de 38.724.754 pesetas, en 
cuyos autos y por resolución de esta fe
cha he acordado- sacar a pública subas
ta, por primera vez y, en su caso por 
segunda y tercera vez, término de vein
te días, sin suplir previamente la falta 
de títulos, y p-or los tipos que se dirán, 
que son los fijados en la escritura de 
constitución de hipoteca de las fincas 
especialmente hipotecadas y que serán 
objeto de subasta, y que luego se des
cribirán, señalándose para dicho acto 
las doce horas del día 18 de septiem
bre próximo, el que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en esta capital, calle El Cid, s/n.

Se previene a los licitadores, que 
para tomar parte en el remate, deberán 
consignar previamente en la mesa de 
Secretaría de este Juzgado, o en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual al menos al 20 % del 
tipo citado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los autos v la certifi
cación registral a que se refiere la regla
4.a de dicho art. 131, se encuentra de 
manifiesto en esta Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 

bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate y, por último que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a tercera persona.

De no existir licitadores en la primera 
subasta, se señala para el acto del rema- 
mate de la segunda, las doce horas del 
día 16 de octubre próximo, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 % del tipo de subasta 
que sirvió para la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este 
tipo. En cuanto al depósito para tomar 
parte en la misma será del 20 % por 
lo menos al tipo de esta subasta.

Asimismo y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
la tercera, sin sujeción a tipo en ’a 
misma forma y lugar, señalándose para 
dicho- acto las doce horas del día 13 de 
noviembre próximo, en que se llevará 
a efecto el remate, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas pre
venidas en la Ley. En cuanto al depó
sito para tomar parte en esta subasta 
será el 20 % del tipo fijado para la se
gunda.

En todas las subastas desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Secretaría de este 
Juzgado, junto a aquél el importe de 
la consignación o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el estable
cimiento destinado al efecto.

Los bienes objeto de subasta son:
1. a) Urbana.—rTierra en término de 

Trobajo del Cerecedo —-León— al si
tio de Los Siete Caños, de ocho áreas 
y veinte centiáreas. Linda: Norte, Ta
lleres Rubio; Sur, Antonia Casado; 
Este, la Sociedad Sucan, Alimentos de 
Conserva, S. A., y Oeste, camino de 
servidumbre. Dentro del perímetro de 
dicha finca existe la siguiente edifica
ción : Nave con una superficie construi
da de cuatrocientos veinte metros cua
drados, que tiene una línea de fachada 
de diez metros y cincuenta centíme
tros, con un fondo de cuarenta metros, 
siendo su forma un rectángulo. El acce
so a dicha nave se efectúa mediante 
puerta de estructura metálica. Tiene un 
transformador de intemperie en poste 
de hormigón.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número tres de León, tomo 2.424, 
libro 106, folio 162, finca 700.

2. a) Rústica: Parcela de terreno en 
término de Trobajo del Cerecedo, Mu
nicipio de León a “Reguero de la Vi
ñas, Silvar o los Siete Caños”, que tie
ne una superficie de cuatrocientos trein
ta y tres metros -cuadrados. Linda: Nor
te, Bernardo Casado Soto; Sur, Irene 
Puerta Alvarez; Este, Renfe, y Oeste, 
Talleres Rubio y Antonia Fernández 
Casado.
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Inscrita en el Registro de la Propie
dad número tres de León, tomo 2.424, 
libro 106, folio 167, finca 2.13.

3.a) Urbana.—-Parcela dieciséis-uno, 
en la Urbanización El Montico, térmi
no de Carbajal de la Legua, Ayunta
miento de Sariegos, con una superficie 
de mil metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número dos 
de León, tomo 1.915, libro 36, folio 
127, finca 3.890.

Tipos para la subasta
i.°) Veintinueve millones trescien

tas mil pesetas (29.300.000), para la 
finca primera.

2.0) Cuatro millones trescientas no
venta y cinco mil pesetas (4.395.000) 
para la finca segunda.

3-°) Veintinueve millones trescien
tas mil pesetas (29.300.000) para la fin
ca tercera.

Dado en León, a ocho de junio de 
mil novecientos noventa.—E/. Carlos 
Javier Alvarez Fernández—El Secreta
rio (ilegible).

5568 Núm. 3782—10.296 ptas.

NUMERO UNO DE LEON
Don Carlo'S-Javier Alvarez Fernández, 

Magistrado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de León 
y su partido.
Hago saber: Que en los autos de 

juicio' de menor cuantía seguidos en 
óste Juzgado al número1 271/1989 a ins
tancia de D. Ernesto Martínez Fuen
tes, mayor de edad, vecino de Gijón, 
por sí y como Presidente de Comuni
dad Propietarios Val junco de Valencia 
de Don Juan, representado por el Pro
curador Sr. Ferrero Aparicio, contra la 
Entidad Urbanización Valjunco, S. A., 
de Valencia de Don Juan, en la per
sona de su liquidador don Angel-Fer- 
nando Martínez Robles, del mismo do
micilio, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera y en su caso por 
segunda con la rebaja del 25 por 100 
y tercera vez sin sujeción a tipo de los 
bienes embargados que a continuación 
se reseñan en forma concisa señalán
dose para el acto de remate, respecti
vamente los días veinticuatro de julio 
para la primera subasta; el día veinti
cinco de septiembre para la segunda, 
y veintitrés de octubre para la tercera 
subasta, todas se celebrarán a las doce 
horas, en este Juzgado, debiendo con
signar los lidiadores el 20 por 100 del 
valor efectivo del tipo de subasta, ha
ciéndose constar que no ha sido suplida 
la falta de títulos y que las cargas y 
gravámenes, si los hubiere, quedarán sub
sistentes, estando la certificación de car
gas y autos de manifiesto en Secretaría. 
En la tercera subasta se admitirán to
da clase de posturas, con las reservas 
prevenidas en la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

i.°) Parcela D-16 de 768 metros 
cuadrados. Linda: frente y entrada, por 
calle D), y derecha, parcela D-14; iz
quierda, parcela D-18, y fondo, arroyo 
de Valdejama. Valorada en trescientas 
veinte mil pesetas.

2) Parcela D-18, de 816 metros cua
drados. Frente y entrada, por calle D); 
derecha, parcela D-16; izquierda, par
cela 20, y fondo, el mismo arroyo de 
Valdejama. Valorada en trescientas cin
cuenta mil pesetas.

3) Parcela D-20, de 920 metros cua
drados. Tiene frente y entrada por calle 
D); derecha, parcela D-18; izquierda, 
parcela D-22, y fondo, el citado arro
yo. Valorada en trescientas setenta mil 
pesetas.

4) Parcela D-22, de 1.081 metros 
cuadrados. Entrada y frente, por calle 
D). Derecha, parcela D-20; izquierda, 
parcela D-24, y fondo, el citado arroyo 
de Valdejama. Valorada en cuatrocien
tas mil pesetas.

5) Parcela D-06, de 958 metros cua
drados. Tiene entrada y frente por la 
calle D); derecha, parcela D-04; iz
quierda, parcela D-08, y fondo, el ya 
citado arroyo. Valorada en trescientas 
sesenta mil pesetas.

Todas las mencionadas parcelas están 
sitas en la Urbanización Valjunco del 
término municipal de Valencia de Don 
Juan.

Dado en León a dieciocho de junio 
de mil novecientos noventa.--E/. Car- 
los-Javier Alvarez Fernández.—El Se
cretario (ilegible).

5640 Núm. 3783—5.760 ptas.

NUMERO DOS DE LEON
Don Martiniano de Atilano Barreñada, 

Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el núm. 351 de 1990 y de que se hará 
mérito se ha dictado la siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de León, 
a once de junio de 1990.—-Vistos por 
el limo. Sr. D. Alberto Alvarez Rodrí
guez, Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número dos de León, los presen
tes autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de Banco Bilbao-Vizcaya, So
ciedad Anónima, representado por el 
Procurador señor Muñiz Sánchez y di
rigido por el Letrado señor Rayón Mar
tín, contra don Roberto González Ro
bles y Andrés González Aller, que por 
su incomparecencia han sido declara
dos en rebeldía, sobre reclamación de 
476.366 pesetas de principal, intereses 
y costas, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedimien

to como propiedad de Roberto Gonzá
lez y Andrés González y con su pro
ducto pago total al ejecutante Banco 
Bilbao-Vizcaya, S. A. de las 276.366 pe
setas reclamadas, intereses de esa suma 
al cuatro1 por ciento anual desde su 
vencimiento y las costas del procedi
miento, a cuyo pago condeno a dichos 
demandados, que por su rebeldía se no
tificará la sentencia en la forma prevista 
por la Ley.—Así por esta mi sentencia 
juzgando en primera instancia lo pro
nuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes extiendo el 
presente que firmo en la ciudad de 
León, a dieciocho de junio de 1990.— 
Martiniano de Atilano Barreñada.

5571 Núm. 3784—3312 ptas.

Don Martiniano de Atilano Barre
ñada, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el núm. 135 de 1990 y de .que se 
hará mérito se ha dictado la siguiente

“Sentencia: En la ciudad de León 
a catorce de junio de 1990. Vistos por 
el limo. Sr. D. Alberto Alvarez Ro
dríguez, Magistrado Juez de 1.a Ins
tancia número dos de León, los pre^- 
sentes autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia de Pegaso Leas- 
ting, S. A., representado por el Pro
curador Sr. Diez Lago y dirigido por 
el Letrado Sr. Fernández Fanjul, 
contra Transportes Carao», S. L. y 
Felipe y Pedro Carbajo Nogal, que 
por su incomparecencia ha sido de
clarado en rebeldía, sobre reclama
ción de 4.352.827 pesetas de principal, 
intereses y costas, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este proce
dimiento como propiedad de Trans
portes Carao, S, L. y Felipe y Pedro 
Carbajo Nogal y con su producto 
pago total al ejecutante Pegaso Leas- 
ting, S. A., de los 3.052.827 pesetas 
reclamadas, interés de esa suma al 
cuatro por ciento anual desde los 
protestos y las costas del procedi
miento, a cuyo pago condeno a dicho 
demandado, oue por su rebeldía se 
notificará la sentencia en la forma 
prevista por la Ley.—Así por esta 
mi sentencia juzgado en primera ins
tancia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde extiendo el 
presente que firmo en la ciudad de 
León a catorce de junio de 1990.— 
Martiniano de Atilano Barreñada.

5524 Núm. 3785—3 384 ptas.
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NUMERO TRES DE LEON
Don. Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia 
número tres de los de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y bajo el número 81/89, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovido 
a instancia de Banco Bilbao Vizcaya,
S. A„ representado por el Procura
dor don Mariano Muñiz Sánchez, 
contra Exnaver, S. A., y contra don 
Alejandro Regoyo Rubio, hoy con
tra sus herederos desconocidos sobre 
reclamación de 4.908.360 pesetas de 
principal más otras 1.800.0'00 pesetas 
calculadas para intereses, gastos y 
costas; en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acorda
do sacar a pública subasta por pri
mera y, en su caso, segunda y ter
cera vez, término de veinte días y 
por los precios o tipos que se indi
can los bienes que se describen a 
continuación.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta ge han señalado las 
doce horas del día 26 de septiembre 
próximo en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los po
sibles licitadores: Que para tomar 
parte en la misma deberán consig
nar en la mesa de la Secretaría de 
este Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el 20 por 100 efecti
vo del precio o tipo que sirva para 
la subasta que es el de tasación pe
ricial; quí no se admitirán posturas 
que no cubran, al menos las dos ter
ceras partes del precio de tasación, 
que se anuncia la presente sin su
plir los títulos de propiedad, encon
trándose de manifiesto los autos en 
esta Secretaría; que el remate po
drá hacerse en calidad de cederle a 
tercera persona; que las cargas an
teriores y preferentes al crédito del 
actor, si las hubiere, quedarán sub
sistentes y sin cancelar y no se des
tinará el precio del remate a su ex
tinción.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señalan para que 
tenga lugar el acto de remate de la 
segunda; las doce horas del día 24 
de octubre próximo en el mismo lu
gar y condiciones que la anterior, 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento, que no se admitirán postu
ras que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes del avalúo con 
la rebaja indicada.

Asimismo, y de no tener efecto 
dichas segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en 
la misma forma y lugar, señalándo
se para el acto del remate las doce 
horas del día 21 de noviembre pró
ximo, admitiéndose toda clase de 
posturas con las reservas estableci
das por la Ley.
Los BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

1.—Urbana: Casa en León, en la 

travesía de la Plaza número tres, 
hoy denominada la calle de su em
plazamiento Ramiro III, tres.—Cons- 

i ta de planta baja, con un patio, piso 
■ principal y segundo, sótano, desván 
y cubierta con una superficie total, 
incluyendo el patio de cien metros 
cuadrados aprox. Linda: Por el 
Orlente o frente, con parte de dicha 
travesía de la plaza, que antigua
mente se consideraba como prolon
gación de la Plaza Mayor, teniendo 
por este límite la entrada, hoy con la 
calle de su situación; Mediodía o 
izquierda entrando, con casa de don 
Emiliano y don Salvador Llamas 
Bustamante; Poniente o espalda, 
con casa Rectoral de la Iglesia Pa
rroquial de San Martín y otra de he
rederos de Buenaventura Muñiz, hijo 
de doña Encarnación Muñiz Revuel
ta; y por el Norte, con esta última. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad número tres de León al libro 
248, tomo 1.893, folio 157, finca nú
mero 18.464.

Valor de la finca urbana: Siete 
millones cien mil pesetas (7.000.100 
pesetas).

2. —Urbana: Finca número cua
renta y ocho, vivienda señalada con 
la letra B en la planta décima del 
portal número cuatro de la casa en 
Trobajo del Camino, Ayuntamiento 
de San Andrés del Rabanedo, a los 
parajes del Paraíso y las Cantinas, 
calle de la Luz, a la izquierda su
biendo por la escalera y derecha sa
liendo del ascensor, con una super
ficie útil de setenta y seis metros 
cincuenta decímetros cuadrados, y 
una superficie construida de noven
ta y tres metros y siete decímetros 
cuadrados. Consta de hall, salón-co
medor, tres dormitorios, cocina, baño 
y pasillo. Linda: Derecha entrando, 
con la finca A de esta planta --del 
portal número seis— izquierda, fin
ca señalada con la letra A de esta 
planta; espalda, calle de la Luz, y 
frente, hueco de escalera, hueco de 
ascensor y patio. Cuota de partici
pación cero enteros quinientas cin
cuenta y seis milésimas por ciento. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad número dos de León, al libro 84, 
tomo 1.785, folio 145, finca número 
7.567.

Valor de la mencionada finca ur
bana: Seis millones doscientas mil 
pesetas (6.200.000 pesetas).

3. —Urbana: Finca número cua
renta y ocho, plaza de coche en la 
planta sótano de la casa en Trobajo 
del Camino, Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo. a los parajes 
del Paraíso y las Cantinas, calle de 
la Luz, de nueve metros noventa de
címetros cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo de entrada; derecha entran
do e izquierda, espacio común de só
tano, y espalda, pared fondo del edi
ficio. Cuota de participación cero en
teros cuarenta y ocho milésimas per 

ciento. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número dos de León al 
libro 83, tomo 1.784, folio 119, finca 
7.467.

Valor de la finca urbana: Seis¡- 
cientas cincuenta mil pesetas (650.000 
pesetas).

Dado en León, a trece de junio de 
mil novecientos noventa.—E/ Alfon
so Lozano Gutiérrez.—El Secretario 
(ilegible).

5525 Núm. 3786—11.376 ptas.

NUMERO SIETE DE LEON
D.a González Vallina, Secretario del 

Juzgado de Instrucción n.° 7 de León. 
Doy fe.

Cédula de citación
El limo. Sr. Magistrado - Juez del 

Juzgado de Instrucción n.° 7 de los de 
esta ciudad de León, por providencia 
de esta fecha dictada en el juicio de 
faltas número 1.312 de 1989 por el 
hecho de lesiones y daños en circula
ción, acordó señalar para la celebra
ción del correspondiente juico de fal
tas. el próximo día diez del mes de ju
lio de mil novecientos noventa a las 
horas en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Instrucción n.° 7 sita en la 
calle Arco de Animas, 2.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes v testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las narres provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Lev 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
ios acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Lev procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma al con
ductor : Mario de Sonsa Gomes, da 
Cruz, propietario: Cecilia Goncalves 
Gama Cruz, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello la pre
sente en León a doce de junio de mil 
novecientos, noventa. —- El Secretario, 
González Vallina. 5529

NUMERO UNO DE PONFERRADA
D. Francisco Gerardo Martínez Tris- 

tán, Juez de La Instancia e Instruc
ción número uno de Ponferrada y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se siguen autos de sepa^- 
ración matrimonial núm. 469/89 a ins
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tancia de Abilio Correira Alves, rei- 
presentado por el Procurador señor 
Morán Fernández, contra doña Ma
tilde Palomino Cuadrado, en cuyos 
autos y por resolución de esta fecha 
se acuerda emplazar al citado deman
dado D.a Matilde Palomino Cuadrado 
para que en el término de veinte días 
comparezca ante este Juzgado perso- 
nándose en forma y conteste a la de
manda, apercibiéndole de que de no 
hacerlo así le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho prosi
guiéndose el curso de las actuacio
nes conforme a la Ley.

Y para que conste y sea publicado 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y en los demás sitios de costumbre 
se expide el presente en Ponferrada 
a catorce de junio de mil novecien
tos noventa.1—El Juez de 1.a Instan
cia, Francisco Gerardo Martínez Tris- 
tán.—La Secretaria (ilegible).

5574 Núm. 3787—2.232 ptas.

* *

D. Francisco Gerardo Martínez Tris- 
tán, Juez de 1.a Instancia número 
uno de Ponferrada y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, se siguen autos de sepa
ración matrimonial núm. 637/89 a insr- 
tancia de Antonio Eloy Moráis Alves 
representado por el Procurador señor 
Tadeo Morán Fernández contra María 
Emilia Cavaleiro Pinto Coelho, en 
cuyos autos y por resolución de- esta 
fecha se acuerdo emplazar al citado 
demandado María Emilia Cavaleiro 
Pinto Coehlo para que en el término 
de veinte días comparezca ante este 
Juzgado personándose en forma y 
conteste a la demanda, apercibién
dole de que de no hacerlo así le pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho prosiguiéndose el curso! 
de las actuaciones conforme a la ley.

Y para que conste y sea publicado 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y en los demás sitios de costumbre 
se expide el presente en Ponferrada 
a catorce de junio de mil novecien
tos noventa—El Juez de 1.a Instan
cia, Francisco Gerardo Martínez Tris- 
tán.—La Secretaria (ilegible).

5575 Núm. 3788—2.160 ptas.

R'eqmsiüorija.
Barrera Ayala, Rafael, de 28 años, 

hijo de José y de Josefa, natural de 
Vill aseca de Laciana, domiciliado úl
timamente en Villaseca de Laciana, 
Barrio El Mato, por el delito de robo, 
en el proced. abreviado núm. 245, del 
año 1989, comparecerá bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde en 
el término de diez días, ante- el Juz
gado de Instrucción número uno de 
Ponferrada.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 

de la Policía Judicial cooperen y pro
cedan a la busca y captura del refe
rido acusado y caso de ser habido lo 
ingresen en prisión, dando cuenta a 
este Juzgado.

Dada en Ponferrada a catorce de 
junio de mil novecientos noventa.— 
E/ (ilegible). — El Secretario (ilegi
ble). 5579

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Ponferrada en los autos 
de juicio ordinario de menor cuantía 
núm. 184/90, seguidos -ante este Juz
gado a instancia de D. Lino Neira 
Cruces, representado por el Procu
rador D. Tadeo Morán Fernández, 
contra D. José Luis López Vázquez 
y otros, en reclamación de daños y 
perjuicios- por importe de 566.123 pe
setas, por medio del presente se em
plaza a referido demandado, D. José 
Luis López Vázquez, actualmente en 
ignorado paradero, para que en el 
término de diez días comparezca en 
autos personándose en legal forma, 
con la prevención de que de no ha
cerlo será declarado en rebeldía y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, haciéndole saber que 
las copias de la demanda se encuen
tran en esta Secretaría a su disposi
ción.

, Y para que conste y sirva de noti
ficación, citación y emplazamiento en 
forma al demanlado D. José Luis Ló
pez Vázquez, mediante su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido y firmo el pre
sente en Ponferrada a trece de junio 
de mil novecientos noventa.—La Se
cretaria Judicial, (ilegible).

5577 Núm. 3789—2.592 ptas. 

NUMERO CUATRO PONFERRADA
Cédula de notificación -y 

emplazamiento
Por tenerlo así acordado el Sr. Juez 

de Distrito n.° 2 de Ponferrada, en 
providencia del día de la fecha, dic
tada en juicio de faltas arriba expre
sado, sobre daños en circulación en
tre^ Angel Rodríguez Uberuaga, Com
pañía Seguros Zurich, José Antonio 
Gómez Fernández y Consorcio Com
pensación de Seguros, se le hace sa
ber a Vd. que por Consorcio Compen
sación de Seguros se interpuso re
curso de apelación contra la senten
cia recaída en dicho juicio cuyo re
curso fue admitido en ambos efectos, 
y por ello, y a medio de la presente 
se le emplaza para que en el término 
de cinco días, acuda a usar de su 
derecho, si le conviniere, ante la 
Audiencia Provincial de León, aper

cibiéndole que si dejara de compa
recer Je podrá parar el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Ponferrada, 8 de junio de 1990.— 
El Secretario, Sr, Iglesias.

Y para que conste y sirva de noti
ficación y emplazamiento a José An
tonio Gómez Fernández, mediante la 
inserción de la presente en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido y 
firmo de que doy fe.

Ponferrada, 12 de junio de 1990.— 
(Firma ilegible). 5584

NUMERO CINCO PONFERRADA
Doña Cristina López Ferré, Secreta

rio del Juzgado de Primera Ins
tancia número cinco de Ponfe
rrada.
Doy fe: De que en el juicio que 

se dirá se ha dictado la siguiente:
Sentencia: En Ponferrada, a quin

ce de mayo de mil novecientos no
venta, doña María Cruz Lobón del 
Río, Juez de Primera Instancia nú
mero cinco de esta ciudad en los au
tos ejecutivos 70/90, seguidos por el 
Procurador don Tadeo Morán Fer
nández, bajo la dirección del Letra
do don Ramiro* Hidalgo y en nombre 
de Empresa Monforte, S .A., con do
micilio social en Lugo, Estación de 
Autobuses, contra Jesús Fernández 
Castiñeiras, con domicilio en Villa- 
franca del Bierzo en situación de re
beldía, dicta la siguiente sentencia:

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución contra 
Jesús Fernández Castiñeiras hasta 
hacer pago a la Empresa Monforte, 
S. A„ de quinientas cincuenta mil 
pesetas de principal y trescientas 
mil pesetas más señaladas para in
tereses, gastos y las costas causadas 
y que se causen hasta el total cum
plimiento de lo acordado.

Notifíquese esta resolución al eje
cutado por medio del Boletín Oficial 
de la provincia, salvo que en el pla
zo de tercer día se interese la no
tificación personal. Así por esta mi 
sentencia, de la que se unirá certi
ficación a los autos, lo pronuncio, 
mando y firmo.

En cumplimiento a lo acordado y 
para que sirva de notificación, expi
do el presente en Ponferrada, a 
veintiocho de mayo de mil novecien
tos noventa, haciendo constar que 
contra dicha resolución cabe recurso 
de apelación a la Audiencia Provin
cial de León en el plazo de cinco 
días contados desde el día siguiente 
a la publicación en el Boletín Ofi
cial—Cristina López Ferré,

5586 Núm. 3790—3.672 ptas.
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NUMERO DOS DE ASTORGA j

Cédula de notificación
Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secre

tario del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 2 de As- 
torga.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 862/89 sobre lesio
nes tráfico, seguidos en este Juzgado, 
ha recaído sentencia cuyo encabeza
miento' y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente.

En Astorga, a cinco de junio de mil 
novecientos' noventa.

Doña Nieves Silvia Ponzán Palome
ra, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de esta ciudad, ha
biendo visto los presentes autos de jui
cio de faltas, número 862/89, ha pro
nunciado en nombre del Rey la si
guiente :

Sentencia.—Que el presente procedi
miento se inició en virtud de parte de 
sanidad del Centro de Salud por lesio
nes. sufridas en accidente de tráfico,, y 
en él han sido parte: el Ministerio Fis
cal, en representación de la acción pú
blica; D. Antonio Ares Largazo, ma
yor de edad y con domicilio actual des
conocido; D. Antonio García Regue
ro, mayor de edad y vecino de Villa- 
mejil; las. Cías, de Seguros. “Winter- 
thur” y “Hércules Hispano”, y practi
cadas las oportunas diligencias se con
vocó a juicio a las citadas partes, resul
tando1 el siguiente

Fallo.—Que debo absolver y absuel
vo libremente a 'Antonio García Re
guero, declarando de oficio las costas 
procesales, y ello sin perjuicio de que 
las partes, pueden ejercitar las oportu
nas acciones en vía civil.

Contra esta sentencia podrán inter
ponerse recurso de apelación para ante 
la Audiencia Provincial de León en 
el término del primer día siguiente al 
de la última notificación de la misma.

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a D. Antonio1 Casares Lar
gazo expido y firmo la preesnte en As- 
torga a dieciocho de junio de 1990.— 
La Secretaria (ilegible). 5625

SAHAGUN

instancia de Fiseat —Financiera Seat, 
Sociedad Anónima— representada por 
el Procurador don Domingo Zamora 
Doncel, contra Valeriana Hernández, 
Salas y Teresa Salas Aragón, vecinas 
de Grajal, las cuales fueron declaradas 
en rebeldía; sobre reclamación de can- •; 
tidad; y...

Fallo: Que estimando como estimoj 
la demanda interpuesta por el Procu
rador don Domingo Zamora Doncel, 
en nombre y representación de Fiseat 
—Financiera Seat, S. A.—- contra Va-i 
leriana Hernández Salas y Teresa Sa
las Aragón, debo de condenar y con
deno a las demandadas para que abo
nen de manera solidaria a la entidad de
mandante la cantidad de ciento vein
tiséis. mil cuarenta y ocho pesetas. 
(126.048 p'tas.), más los intereses mo
ra torios. que se especificarán en ejecu
ción de sentencia, con imposición de las,( 
costas a las. demandadas. Resulta de 5 
aplicación lo dispuesto en el art. 921 deg 
la L.E.C. Notifíquese esta resolución aj 
las partes, y en cuanto a las demanda-! 
das en la forma que recoge el art. 769 ! 
de la L.E.C. Contra, la presente resolu
ción, podrán interponer las. partes el co
rrespondiente recurso de apelación ante 
la lima. Audiencia Provincial de León, 
dentro del imporrogable plazo de tres 
días, a partir de su notificación.—Así 
por esta mi sentencia, juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: J. Miguel Carreras.— 
Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia, por el Sr. Juez que 
la autoriza en el día de su fecha, es
tando celebrando audiencia pública, ante 
el Secretario-, de lo que doy fe.—Fir
mado : Pedro Ñíguez.—Rubricado.

Lo preinserto, concuerda bien y fiel
mente con su original, al que me remi
to; y para que conste, y sirva de no
tificación en legal forma a las deman
dadas. declaradas en rebeldía, expido y 
firmo- el presente testimonio en la villa 
de Sahagún, a quince de junio de mil 
novecientos noventa. —- Pedro Ñíguez 
Rodríguez.

5628 Núm. 3791—4.824 ptas.

Juzgados de lo Social
NUMERO UNO DE LEON

Dada cuenta; únase a los autos de 
su razón y oficíese a la Jefatura 
Provincial de Tráfico de León, a fin 
de que proceda a la anotación de 
embargo preventivo del vehículo 
matrícula LE-7588-S propiedad de 
Construcciones Juan Luis Rivera, 
S. L„ y una vez hecho se acordará.

Lo acordó y firma S. S.a que acep
ta la anterior propuesta y doy fe.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
María de Arriba.—Rubricados.

Y para que conste y sirva de no
tificación a la empresa Construccio'- 
nes Juan Luis Rivera, S. L., actual
mente en paradero ignorado, expido 
la presente en León, a catorce de ju
nio de mil novecientos noventa.— 
José Rodríguez Quirós. 5636

Don fosé Rodríguez Quirós, Magis
trado Juez de lo Social número uno 
de los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa n.° 92/86, dimanante de los 
autos 90/86, seguidos a instancia de 
Clemente Yugueros Prieto, contra 
Begoña Hevia Lombardero, sobre sa
larios, por un importe de setecientas 
noventa y cuatro mil seiscientas cua
renta y seis pesetas en concepto de 
principal, más la de 50-0.0'00 pesetas 
presupuestadas provisión a 1 m e n t e 
para gastos en intereses, ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta 
los bienes que a continuación se des
criben y cuyo valor es el siguiente:

Edificio situado en la localidad de 
Lorenzana, Ctra. Caboalles, n." 49, 
compuesto de planta alta y piso bajo, 
destinado a negocio de bar-restauran
te, y terreno anexo al fondo del edi
ficio, en el que se ubica una piscina 
y campo de recreo con una extensión 
superficial de 460 metros cuadrados, 
valorada en doce millones de pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
de lo Social, sita en la Pl. de Calvo 
Sotelo, 3, en primera subasta el día 
once de septiembre, en segunda su- 

j basta el día nueve de octubre, en 
¡ tercera subasta, el día seis de no 
I viembre, señalándose como hora para 
todas y cada una de ellas la de las 
doce y treinta de la mañana, y se 
celebrará bajo las siguientes condi-

Don Pedro Ñíguez Rodríguez, Secre
tario del Juzgado de Primera Instan
cia de la villa de Sahagún (León). 
Doy fe y testimonio: Que entre las 

resoluciones dictadas en este Juzgado 
de mi cargo, obra la siguiente: Sen
tencia número 29/90.—En la villa de 
Sahagún, a dieciocho- de mayo de mil 
novecientos noventa.—El Sr. D. Juan- 
Miguel Carreras Maraña, Juez de Pri
mera Distancia de la villa de Sahagún 
(León), y su partido pudicial, ha visto 
Y, oído los presentes autos de juicio ci
vil de cognición que con el número 
39/89, se siguen en este Juzgado a

Don Jo-s-é Rodríguez Quirós, Magis1- 
trado-Juez del Juzgado de lo So
cial número uno de León.
Hace saber: Que en la ejecución 

contenciosa número 49/90, seguida a 
instancia de don Juan Luis Jesús 
Fernández contra Construcciones 
Juan Luis Rivera, S. L., sobre can- 
tidad, se ha aceptado la siguiente:

Propuesta.—Sr. De Arriba García.
Providencia. — Magistrado - J uez: 

Sr. Rodríguez Quirós.—En León, a 
catorce de junio de mil novecientos 
noventa.

ciones:
1.a—Los licitadores deberán deposi

tar previamente el veinte por ciento 
del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.—2.a—No se 
admitirán posturas, bien en pliego 
cerrado, bien a presencia del Tribu
nal, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi- 

i cándese los bienes al mejor pastor. 
El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros, en las condi
ciones del art. 1.499 de la Ley de En
juiciamiento Civil.—3?—En segunda
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subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por ciento del tipo 
de tasación.—4?—Que, si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda ejer
citar s is derechos (art. 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.—5.a—No 
habiendo postor, la parte ejecutante 
podrá, dentro de los seis días siguien
tes, después de la primera o segunda 
subasta, en su caso, pedir que se le 
adjudiquen los bienes objeto de su
basta, por las dos terceras partes del 
precio que hubiera servido de tipo en 
cada una de ellas.—6.a—Los títulos de 
propiedad de los bienes, si los hu
biere, estarán de manifiesto en la Se. 
cretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previ
niéndoles además, que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Des
pués del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación poi 
insuficiencia, defecto o inexistencia 
de títulos.—7.a—Se hacen las adver
tencias contenidas en el art. 1.497 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 
140-5° del Reglamento Hipotecario. 
8.a—El correspondiente mandamiento 
se publicará en el Boletín Oficial d¡el 
Estado, en el de esta provincia de 
León, en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y en el Ayuntamiento 
de Cuadros.

León, 14 de junio de 1990;—Firma
do: José Rodríguez Quirós.—M. de 
Arriba.—Rubricados”.

5629 Núm. 3792—7.200 ptas.

NUMERO DOS DE LEON
CédWLa d¡e notificación

En ejecución contenciosa número 
124/89, dimanante de los autos nú
mero 363/89, seguidos a instancia de 
don Daniel Per te jo Domínguez con
tra la empresa Macario Tirado Mar
tínez, en reclamación de cantidad, 
por el Ilustrísimo señor don José 
Manuel Martínez III a de, Magistrado1 
de Trabajo número dos de los de1 
León y su provincia, se ha aceptado' 
la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr Pérez 
Corral.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Martínez Illade—En León, a cator
ce de junio de mil novecientos no
venta.

Por dada cuenta únase el prece
dente escrito a los autos de su ra

zón, y téngase por subrogado el Fon
do de Garantía Salarial, en los de
rechos y obligaciones del actor, de
vuélvase el presente auto al archivo.

Notifíquese la presente providen
cia las partes y al Fondo de Ga
rantía Salarial, y adviértase que con
tra la misma cabe recurso de repo
sición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la 
anterior propuesta.—Doy fe. Ante 
mí.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—Luis Pérez Corral.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal, expido la 
presente en León y fecha anterior, 
como notificación a Macario Tirado 
Martínez.—El Secretario. 5590

PONFERRADA
Don Gervasio Martín Martín, Magis

trado-Juez del Juzgado de lo So
cial de Ponferrada (León).
Hago saber: Que en ejecución 

contenciosa número 205/89, dimanan
te de los autos número 1,045/88, que 
se tramita en este Juzgado a instan
cia de don Luis Alonso San Miguel 
contra la empresa Luis Gómez Ova
lle, S. A., sobre reclamación por can
tidad, ha recaído la siguiente:

Propuesta.—Providencia: Secreta
ria accidental Sra. Aliste Mezquita.

En Ponferrada, a seis de junio de 
mil novecientos noventa.

Las precedentes comunicaciones 
remitidas por la Jefatura Provincial 
dé Tráfico de León, son unidas a los 
autos de su razón, y resultando de 
las mismas que los vehículos embar
gados a la parte ejecutada en esta 
ejecución contenciosa núm. 205/89, 
en igual resolución de fecha 24-5-90 
recaída en esta litis, no coincide ti
tular, por lo que, en consecuencia 
no pudo practicarse la anotación pre
ventiva de embargo correspondien
te, y por tanto, quede sin efecto el 
embargo trabado sobre diversos ve
hículos, acordado en la propuesta de 
resolución, ya mencionada.

Notifíquese esta resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición 
en el plazo de tres días a contar des
de el siguiente al de la diligencia 
que acredite su notificación.

El Magistrado-Juez. — Conforme: 
Gervasio Martín Martín.—La Secre
taria accidental, Marina Aliste Mez
quita-Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la parte ejecutada, 
empresa Luis Gómez Ovalle, S. A., 
que actualmente se halla en ignora
do paradero, se expide y firma la 
presente en Poní erada, a seis de ju

nio de mil novecientos noventa.—El 
Magistrado-Juez de lo Social, Gerva
sio Martín Martín.—La Secretaria 
accidental, Marina Aliste Mezquita.

5241

Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en autos 504/90, 

seguidos a instancia de Reinaldo Pé
rez Barrera, contra Minas Fuseros, 
S .A., y otros, sobre incapacidad per
manente, he señalado para la cele
bración del acto del del juicio, previa 
conciliación en su caso, el día 15 de 
octubre próximo, a las 11,15 horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Y para que sirva de citación en 
forma a Minas de Fuseros, S. A., y 
su entidad aseguradora, actualmen
te en paradero ignorado, expido el 
presente en Ponferrada, a siete de 
junio de mil novecientos noventa.

Firmado: Gervasio Martín Mar
tín.—Marina Aliste Mezquita, acci
dental—Rubricado. 5412

Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de lo 
Social de Ponferrada (León).
Hago saber: Que en la ejecución 

contenciosa número 99/90, dimanan
te de los autos número 289/90, que 
se tramitan en este Juzgado a instan
cia de doña Ana Isabel Peláez Mén
dez, contra la empresa Santa Claus 
Bierzo, S. A., sobre reclamación por 
despido, ha recaído auto de fecha 
29-5-1990, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

“Parte dispositiva: Se declara re
suelta la relación laboral que unía a 
la empresa Santa Claus Bierzo, S. A., 
con Ana Isabel Peláez Méndez, de
biendo abonar aquélla a ésta la can
tidad de 98.862 pesetas en concepto 
de indemnización y la de 216.294 pe
setas en concepto de salarios deja
dos de percibir desde el 1-2-90, hasta 
el día de la fecha. Notifíquese la pre
sente resolución a las partes, hacién
doles saber que contra la misma cabe 
recurso de reposición. Lo mandó y 
firma el señor don Gervasio Martín 
Martín, Magistrado-Juez del Juzga
do de lo Social de Ponferrada, de lo 
que doy fe.”

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la parte ejecutada, 
empresa Santa Claus Bierzo, S. A., 
que se halla en la actualidad en ig
norado paradero, se expide y firma 
la presente en Ponferrada, a siete 
de junio de mil novecientos noven
ta.—El Magistrado-Juez de lo Social, 
Gervasio Martín Martín.—La Secre
taria accidental (ilegible). 5420

Imprenta Provincial


